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MODELO DE EXENCIÓN DEL MÓDULO PROFESIONAL DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO/FORMACIÓN EN EMPRESAS U ORGANISMO DE EQUIPARADO
D./Dª.......................................................................................................................................... alumno/a de este Centro, matriculado/a en el Ciclo Formativo ................................................
............................................................................ Curso ....................... pudiendo acreditar una experiencia laboral correspondiente al trabajo a tiempo completo de un año, relacionada con los estudios profesionales cursados, 
SOLICITA

La exención total o parcial de (MARCAR LO QUE PROCEDA):

· Módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo (FCT).

· Período de formación en empresa u organismo equiparado.

 Por correspondencia con la práctica laboral, de acuerdo con lo establecido en:

El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se establece la ordenación del Sistema de Formación Profesional (BOE de 19 de julio de 2023).

El Decreto 91/2024, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón, modificado por el Decreto 107/2025, de 10 de septiembre, por el que se regula la ordenación de la Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Y la Resolución de 5 de agosto de 2025, de la Dirección General de Planificación, Centros y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones para la gestión del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo y del módulo de Proyecto en los ciclos formativos de Formación Profesional para el curso 2025-2026.

El o la solicitante acredita experiencia laboral o profesional relacionada con el perfil del ciclo formativo cursado, y presenta la documentación justificativa correspondiente conforme a lo dispuesto en los artículos 131 y 161 del R.D. 659/2023 y en el apartado quinto de la Resolución de 5 de agosto de 2025, que regulan la exención total o parcial del módulo de Formación en Centros de Trabajo o del período de formación en empresa u organismo equiparado.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA:
Fotocopia del D.N.I. o N.I.E.

1. Personas trabajadoras asalariadas

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad correspondiente, donde consten la empresa, la categoría profesional (grupo de cotización) y los períodos de alta o contratación.

Contrato de trabajo o certificación de la empresa en la que se haya adquirido la experiencia laboral, con indicación de la duración de los periodos trabajados, la actividad desarrollada y las fechas concretas en que se realizaron dichas funciones.

2. Personas trabajadoras por cuenta propia

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina acreditativa de los periodos de alta en el régimen especial correspondiente.

Descripción detallada de la actividad profesional desarrollada, su duración, y declaración responsable de las tareas y actividades más representativas relacionadas con el perfil profesional del ciclo formativo.

3. Personas voluntarias o becarias

Certificación de la entidad u organización donde se haya realizado la actividad, indicando:

Las funciones y tareas desarrolladas, la fecha de inicio y finalización, y el número total de horas dedicadas.

OBSERVACIONES

La exención podrá ser total o parcial, en función de la correspondencia entre la experiencia acreditada y las competencias profesionales del ciclo formativo, conforme a la valoración realizada por el equipo docente del centro educativo.

El procedimiento de valoración y resolución se ajustará a lo previsto en la Resolución de 5 de agosto de 2025 y en la normativa estatal y autonómica vigente en materia de Formación Profesional.
San Blas, a ___ de ________________ de 20___
El alumno o su representante legal
Fdo.: _____________________________
SRA. DIRECTORA DEL CENTRO PÚBLICO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL SAN BLAS
C.P.I.F.P SAN BLAS. Bº San Blas. 44195. Teruel. Tlf. 978618820. Fax. 978618821. CIF: Q4400333-C ifpeteruel@educa.aragon.es
Este documento sólo es válido en soporte informático. No deben realizarse copias salvo para uso temporal. Un documento impreso puede quedar obsoleto en cualquier momento, por lo tanto su vigencia debe ser verificada por el propio usuario antes de utilizarlo. 

Existe una copia controlada, a disposición de todo el personal, custodiada por Responsable de Calidad. 
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